
Guayaquil, 16 de Mayo de 2014 

Señora 
KAREM WAI YI CHANG AREVALO 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmplame comunicarle que la Junta General de Accionistas de la Compañía CL 
GLOBAL IMPORTS (GLOIMP S.A.) en sección de carácter Universal celebrada el 
15 de mayo de 2014, resolvió nombrarla a usted para el desempeño de las funciones de 
PRESIDENTA, por el lapso de CINCO AÑOS, a partir de la fecha de inscripción de 
este nombramiento en las oficinas del Registro Mercantil. 

CL GLOBAL IMPORTS (GLOIMP S.A.) fue constituida por la Escritura Pública 
celebrada ante el Notario Publico Trigésimo del Cantón Guayaquil, Abogado Piero 
Aycart Vincenzini, con fecha 17 de Febrero 2004, la misma que fue inscrita en el 
Registro Mercantil del Cantón de Guayaquil el 29 de Marzo de 2004. 

Atentamente, 

       SECRETARIO 

Razón: Acepto el cargo de PRESIDENTA de la compañía CL GLOBAL IMPORTS 
(GLOIMP S.A.) para el que he sido designada. 
Guayaquil, 16 de mayo del 2014. 

KAREM WAI YI CHANG AREVALO 
C.C. 091466220-0 
Dom: Guayaquil 
Nacionalidad: Ecuatoriana 
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Registro Mercantil de Guayaquil" 
NUMERO DE REPERTORIO:21.246 
FECHA DE REPERTORIO: 16/may/2014 
HORA DE REPERTORIO: 15:31 

    

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintiseis de Mayo del dos mil catorce queda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía CL GLOBAL 

IMPORTS (GLOIMP $.A.), a favor de KAREM WAI YI CHANG 
AREVALO, de fojas 20,934 a 20.936, Registro de Nombramientos número 

xs 6.766. S 
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EUIAIARIAAN HINA S REGISTRADORA MERCANTIL 

> DEL CANTON GUAYAQUIL 
Guayaquil, 29 de mayo de 2014 
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La responsabilidad sobre la veracidad y auténticidad de los datos sebistrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
| declaránte cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. , 
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